
SOLICITUD Y REGISTRO DE CERTIFICADO ELECTRÓNICO 
(FIRMA DIGITAL) PRESENCIAL PARA CIUDADANOS.
 

1.- Se debe previamente solicitar desde la página oficial 
de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, mediante 
el siguiente enlace:

https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-
fisica/obtener-certificado-software/solicitar-certificado

2.- Una vez solicitado, se debe acudir presencialmente a la secretaría de la ETSIIT, 
aportando el DNI o documento mediante el cual se ha solicitado el certificado 
electrónico y el número de solicitud obtenido.

3.- Para ello debe pedir CITA mediante el sistema de Gestión de Colas (CIGES).
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